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fDe la Gaceta núm. 152.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su .importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 128.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

Quarto negociado.
Por el turno que se lleva en esta De

pendencia, ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan, fallecidos en 
el Ejército de Cuba; en su consecuen
cia, las personas que por sí, ó como 
apoderados de los herederos, tienen 
que hacerlos efectivos, pueden presen
tarse en la misma y les serán satisfe
chos; girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que re
siden fuera de esta capital por conducto 
de la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallen; siendo el último nú 
mero que alcanza el llamamiento el 
7.100.

Daniel García Mojori".
Martin Heredero Fernandez.
Melchor Faz Lafarga.
José Mota Izquierdo.
Antonio Ruiz González, 
lomás Marey Fuentes.
Victoriano Casanis Arpon. , 
Juan Tornil Subías.
Damián Castillo Amorós.
Claudio Arribas Benito. 
Agustín Bergel Izquema. 
francisco Galban López., 
Antonio Roca Bonet.
Bernardo Roblefio Diaz.
José Antonio Marina.

Isabelino Simón Heras. 
Ramón Valles Sánchez. 
Segundo Buslamanle Olmedo. 
Antonio Alvarez Gutiérrez. 
Pedro López Blanco. 
Manuel Alvarez Fernandez. 
Paulino Ferrer Ójeda. 
Bernardo Cardo Monviedro. 
José Feria Maestre.
Gregorio Fuentes Gómez. 
Juan Ferrer Masella. 
José Font Aimar.
Santos Fernandez García. 
Dimas García Cerezo. 
José Martínez Collado. 
Bautista Moreno Carbonell. 
Juan Olañela Belolara. 
Deogracias Peón Fernandez. 
José Perez Lara.
Dionisio Ramón Cebrian. 
Pedro Ros Zabala.
Claudio Martin Nebreda. 
Eustaquio González Calle. 
Juan Palau Guaches 
José Armendaris Gaviria. 
Pedro Herrero Corcho. 
Antonio Botella Martínez. 
Antonio Mariano Azor Ciprés. 
Luis Baranda Rasines. 
Manuel Garrido Vidal. 
Francisco Meliton Nislal. 
José Pelegrin Nogués. 
José Sánchez Montaja. 
Maleo Valero Macias.
Cosme Ezquer Cordon. 
Salvador Barbe Plá. 
Felipe Espinoso Domingo. 
Juan Iriarte Gómez.
Juan Martin Serrano Rodas. 
Francisco Segados García. 
Juan Alcántara Moreno. 
Vicente Esteller Bernat. 
José Pue.yo Murillo. 
Manuel Viadero Onloflon. 
Antonio Perez Bages.
Juan Raya Beltran. 
Mariano Cuadrado Cuadrado. 
Martin Molinero Vilella.
Miguel Soriano Avellaneda. 
Manuel Montes Alvarez. 
Manuel Cortés Ramos. 
Francisco Santos Solo. 
Silvestre Suarez Llopis. 
Juan Aldea Bellozo. 
José Ollra Martínez. 
Ceferino Jordán Noriega. 
Francisco Moreno Castillo. 
Miguel Rodríguez Gómez. 
Ramón Perez Almodóvar. 
Aquilino Miguel Perez. 
Tomás Reinal Gabalda. 
Enrique Sánchez Gómez. 
Anlolin Gutiérrez Crespo. 
Hipólito Esperóide Tapia. 
Remigio Diaz Rozalen.

Manuel Fernandez Lago.
Primitivo González Alvarez.
Mariano Giménez Guillen.
Joaquín Hernández López.
Atanasio López San Martin.
Pedro Mari Vilanova.
Dionisio Mañil Tolbaño.
Bernanlo Martin Ondorza.
Pedro Martínez Sánchez.
Juan Monlaño Muñoz.
Martin Nuñez Revelen.
Madrid 6 de Mayo de 1882. = El 

Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

Relación, de individuos fallecidos, cuyos 
alcances pueden reclamar sus herede
ros, los cuales serán satisfechos tan 
luego justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE CUBA.

Juan Roqueña Garrido, soldado del es
cuadrón de Tiradores.

Vicente Guillamon Peret, trompeta de 
id. id.

AntonioSabadell Vals, soldado de id. id. 
Antonio López Saucedo, id. de id. id. 
José Sa'ntos Villar, id. de id. id. 
Jerónimo González González, id. de id.

ídem.
Ramón Ruloru Mengua, id. de id. id. 
FelipeLledó Herrero, id. de id. id. 
Gregorio Ferrer Navas, id. de id. id. 
Juan Barroso Domínguez, id. de id. id. 
Francisco Baños Fuster, id. de id; id. " 
Juan Selma García, id. de id. id.
Nicomedes Mirando Arias, id. de id. id.

Madrid 6 de Mayo de 1882 —El Co
ronel, primer Jefe, Cayetano Andia.

Relación de individuos fallecidos délos 
Ejércitos de Puerto Rico y Filipinas, 
cuyos alcances pueden reclamar sus 
herederos remitiendo los documentos 
que lo justifiquen.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Mariano Alcalde Uceda, soldado de 
Madrid.

D. Ignacio Alvarez Martínez, sargento 
primero de la Guardia civil.

José Alonso Santa Marina, soldado de 
Cádiz.

Julián Barja Teijo, soldado de Madrid. 
Pedro Vicario Franco, soldado- de Ma

drid.
Pedro Bondina Ferrer, soldado de Cádiz.

• Antonio Vallesler Naya, soldado de Va
lladolid.

Eustasio Beltran Clemente, soldado de 
la Guardia civil.

José Coronel Bollos, corneta de Madrid. 
JoséCalzadoRuiZjSoldadode Valladolid. 
Juan Caballero Nuñez, soldado de Va

lladolid.
Juan Bautista Domingo Comar, soldado 

de Madrid.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

José Fernandez García, soldado de ar
tillería:

Gregorio González Cardona, soldado'do 
la compañía disciplinaria.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Ramón Justo Moro, soldado de Madrid.
Francisco López Carrillo, soldado de 

la Guardia civil.
Pedro Martínez Olarle, soldado de 

Madrid.
José Morales Suarez, soldado de Cádiz.
Fernando Marín Rech, sargento segun

do de Cádiz.
Manuel Mena Nava, soldado de Valla

dolid.
Marcelino Pozas Fuentes, soldado de 

Madrid."
Bautista Peña Torres, soldado de Ma

drid.
Francisco Quiñonero Perez, soldado de 

Cádiz.
EJÉRCITO DE FILIPINAS.

José Quelglas Salas, soldado de arti
llería.

Fermín Roibal Rodríguez, cabo segun
do de artillería.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Antonio Ruiz López, soldado de Cádiz.
Jesús Suesens Merino, soldado de Ma

drid.
Francisco Soria Martínez, soldado de 

la Guardia civil.
EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Narciso Serrion Alvarez, soldado de 
artillería.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

José Torrano Caudel, soldado de Va
lladolid.

Felipe Urda Colado, cabo primero de 
Cádiz

Agustín Zarco Ruiz, soldado de Cádiz. 
Pedro Olían Miranda,soldado de Madrid.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Carlos Blanco Fernandez, soldado de 
artillería.

Felipe Gollena Bezumartea, soldado de 
artillería.

Antonio López Higueras, cabo segundo 
de artillería.

Juan Olías Alcalde, soldado de artillería . 
Ricardo Porcuna Viejo, cabo primero

de la Guardia civil.
José Pareja Baeza, soldado de artillería.

Madrid-6 de Mayo de 1882.=EI Co
ronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

Por el turno que se lleva en esta de
pendencia, ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan , venidos á 



continuar sus servicios á la Península, 
los cuales pueden presentarse desde 
luego á cobrar los créditos que les re
sultan; los que deseen que les sean 
girados al punto en que residan, lo 
manifestarán asi de oficio por conducto 
del Alcalde, remitiendo sus licencias 
absolutas originales que les serán de
vueltas; bien entendido que el que ten
ga crédito en abonaré, tendrá antes de 
procederse al pago, que remitir á com
pulsa al Ejército que lo expidió, con 
arregla á lo prevenido, cuyo procedi
miento se observará también con los 
poderes que se otorguen. Este llama
miento llega hasta el núm. 2750 inclu
sive del turno de pago.

Enrique Ferrer Tallos. 
Felipe Expósito Expósito. 
Rafael Zuazo Uchoa.
Roque Vázquez Ruiz. 
Ildefonso López Diaz. 
Romualdo Amigo del Rio. 
Maleo Medina Granado. 
Felipe Torres Limas. 
Estanislao Marcos Diez. 
Juan Jiménez Caballero. 
Vicente Mauriño Hermida. 
Leoncio Rodríguez Martin. 
José Rodríguez Alonso. 
Francisco Martínez Gómez. 
Timoteo buque González. 
Juan Villalla Domenech. 
Leandro Merino Marcos. 
José Fernandez Diaz. 
Juan Tort Marinet.
Antonio García Fraire. 
José González Vázquez. 
Pablo Casales Llopart. 
Manuel Fernandez Courreiro. 
Benjamín Perez Sánchez. 
José Hermida Perez.
Fernando Herrero García. 
Juan Poli Muñoz.
Marcos Fernandez López. 
Jorge Boada Puerto.
Andrés Pascual González. 
Benito López Picado.
Francisco Santicos Sentiros. 
Manuel López lllades. 
Manuel González Lorenzo. 
Antonio Villalobos.
Aniceto Mengíbar Moyano. 
José Soto Fernandez.
Victoriano Perez Ibarra. 
Juan Santos Abellan. 
Benito Vázquez García. 
Ramón Salado Grau. 
José Ferrer Moliner. 
Juan Mons Pons.
Adelino López Cortés. 
Luis Fernandez Perez. 
Quintín Calvo Fernandez. 
José Sahchez Roncales. 
Juan González Vallejo. 
Lorenzo Vacas Gómez. 
Lino Piedras Canlalapiedra. 
Evaristo Alonso Feilo. 
Manuel Rivera Pinellas. 
Alejandro Rubino Fernandez. 
José Montoya Arcas. 
León Romero Soler.
Claudio Agudo Hernández. 
Manuel Montero Gómez. 
Vicente Romero Gil.

■ Felipe Expósito Iglesias. 
Francisco Gutiérrez Zamora. 
Guillermo Eslevez García. 
Fructuoso Juan Expósito. 
Leandro del Moral Cano. 
Restituto Terradillo Perada. 
Aureliano Degos Fernandez. 
Anselmo Santerius Carriaga. 
Juan Salazar Estremiana. 
Miguel Gil Hernández.
Eusebio López Hernández. 
Timoteo Sánchez Latorre. 
Cesáreo Verga Olil.
Francisco Miralles Forcadels.

José García García.
Antonio Martínez Postigo. 
José Ballester Través.
Antonio González Vgiras.
Juan González.
José Conejo Ruiz.
Quintín Diaz Rocas.
Domingo Bueno Romero. 
Pedro Bonastre Merced. 
Pedro Guerra González. 
Hilario Moreno Perez. 
Joaquín López Cortés. 
José Echao Planell.
Julio Forran Ferrari.
Madrid 6 de Mayo de 1882.=EI Co

ronel, primer Jefe, Cayetano Andia.

Relación nominal de los individuos pro
cedentes del Ejército de Cuba, que á 
pesar del número de turno que tienen 
señalado, les corresponde ser inclui
dos en este primer llamamiento por 
haber justificado regresaron a la Pe
nínsula á continuar sus servicios en 
las fechas que se expresan:
Soldado José Pereira Rey; número 

de turno 4 558: regresó en Febrero de
1876. .

Soldado Manuel Ponte ücha; número 
de turno 5.979: regresó en Febrero de
1877.

Soldado José Fernandez Monianes; 
número de turno 5.410: regresó en 
Febrero-de 1877.

Soldado Deogracias Pajares Ramírez; 
número de turno 5.115: regreso en 
Marzo de 1877.

Madrid 6 de Mayo de 1882.=E1 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andia,

Nota. Todos los individuos que 
procedentes de los Ejércitos de Puerto- 
Rico y Filipinas hayan venido á la Pe
nínsula á continuar sus servicios en 
cualquier fecha y se bailen en la ac
tualidad licenciados, sin haber perci
bido los alcances que les resultaron en 
aquellos Ejércitos, pueden reclamarlos 
de esta Caja por el conducto ^ forma 
que queda expresado para los'del Ejér
cito de Cuba incluidos en llamamiento.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.
Creada una plaza de corredor de 

comercio en esta Ciudad por Real órden 
de 28 de Marzo último, S. M. el Rey 
(q. D. g ) se ha servido nombrar para 
desempeñarla á D Salomon Maté de 
Landa, que reune las condiciones exi
gidas por la legislación vigente, el cual 
con esta fecha ha lomado posesión de su 
cargo previo juramento de desempeñar 
bien y fielmente su cometido, reinte
grado los derechos de timbre y habili
tado la fianza correspondiente.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del público y con espe
cialidad del comercio de esta plaza.

Burgos' 12 de Mayo de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Expropiaciones.
Devueltas por los Alcaldes de los 

pueblos que á continuación se indican 
las relaciones nominales comprobadas

de los propietarios interesados en las 
fincas que han de ser ocupadas en todo 
ó en parte para construcción de la car
retera de tercer órden de Medina de 
Pomar á Villarcayo, y en cumplimiento 
del arl. 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, se publica á continuación la 
lista de los interesados para que los 
mismos en término de quince dias ex
pongan ante el Alcalde de su respectivo 
distrito lo que pueda convenirles con
tra la necesidad de la ocupación que se 
intenta.

Burgos 11 de Mayo de 1882.
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Relación nominal de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación for
zosa para construcción de la carre
tera de tercer órden de Medina á 
Villarcayo.

Distrito municipal de Medina de 
Pomar.

Casimira Solo. 
Cecilio Salcedo. 
Dolores Toba. 
Angel Pereda. 
Jacinto Ruiz. 
José Asensio. 
Marcelina Rodríguez. 
Florencia Gómez. 
Hermoso de Arredondo. 
Francisco Mozuelos. 
Andrés Paz.
Buenaventura Rivaherrera. 
Genaro García.
Herederos de Huidobro. 
Antonio Paz.
El mismo.

Distrito municipal de Villarcayo.

Felisa Diaz de Isla. 
Victor Ebro.
Saturnino Pereda. 
Faustino Perez Guzman. 
Ramón López de Castro. 
Andrés Val.
Francisco M.a de Porras. 
Faustino Perez Guzman. 
Manuel Laredo.
Soledad Gómez Zorrilla. 
Sr. Conde de Bornos. 
Saturnino Pereda. 
Soledad Gómez Zorrilla. 
Antonio Setien.
Juan López Gutiérrez. 
Lorenza Fernandez. 
Buenaventura Rivaherrera. 
José Maria Diaz de Isla. 
Maria Gallo.

Término de Santa Cruz de Andino.

Francisco de Pereda. 
José Martínez Zorrilla. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Tomas Martínez. 
Antonio Diez. 
Ramón Venero. 
José Martínez Zorrilla. 
Tomas Martínez. 
Luis Vega. 
Tomas Martínez. 
Saturnino Pereda. 
José Martínez Zorrilla. 
El mismo. 
El mismo. 
Felisa de Isla. 
José Martínez Zorrilla. 
El mismo.

Jurisdicción de Vjllanueva de la 
Lastra.

Francisco Orliz.
El mismo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Gabriel Revilla. 
Francisco Orliz. 
Sr. de Villalañez. 
Gabriel Revilia. 
Bernardo López.
Andrés Paz.
Francisco Mozuelos.
Tomas García. 
Sr. de Villalañez. 
El mismo.
Pedro González.
Gabriel Revillas.
Policarpo García. 
Lino Villamor. 
Leandro Zorrilla. 
Vicente Alvarez.
Policarpo García. 
Lino Villamor. 
Vicente Alvarez. 
Lino Villamor. 
Antonio Lerma.
Gerónimo Llarena.. 
Silvestre Alvarez.

. DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de burgos.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Delegación el Real 
decreto siguiente:

«De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda,

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se suspende por no 

mes, acontar desde la publicacióneo 
el Boletín oficial de cada provincia 
del presente decreto, la visita en el 
impuesto del Timbre. Tampoco podrí 
darse curso durante-este plazo á lai 
denuncias particulares.

Art. 2.° Las Corporaciones, fun
cionarios y particulares que, habiendo 
contravenido los preceptos legales? 
reglamentarios por que se ha regido la 
renta'del Sello y Timbre del Estado,? 
hoy se rige el impuesto del Timbre, 
verificasen el reintegro dentro del plazo 
concedido en el artículo anterior, 
quedarán exentos de toda responsabi

lidad.
Art. 5.° Gozarán de igual benefi

cio las Corporaciones, funcionarios ? 
particulares que, habiendo sido objeto 
de investigación ó comprobación admi
nistrativa, no hubiesen verificado el 
reintegro, ni hecho efectivas las res
ponsabilidades, salvo la excepción con
signada en el art. 64 del Reglamento 
de 51 de Diciembre, siempre que, 
dentro del término fijado en el art.l.°> 
reintegren por completo á la Hacienda 
pública, y hagan efectiva la parle de 
las penas que corresponda á los I“5' 
pectores ó denunciadores de las falto-

Art. 4.° Trascurrido dicho pto° 
dará principio una visita general511 
otro aviso que el determinado enf

i art. 66 del Reglamento.
Art. *.5.0 El Ministro de Hacien3 

■ dictará" las medidas necesarias Pa°’ 
que el presente decreto adquiera*01 
la publicidad.que requiere, y sea0101 

plido con toda exactitud. .
Dado en Palacio á 11 de Ma?0' 

1882 -ALFONSO.=BI Ministro, 
Hacienda, Juan Francisco Camach»-’
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Lo que, en virtud de Real orden de 
11 del actual, se publica en el Boletín 
oficial, para que llegue á noticia de 
las Corporaciones, funcionarios y par
ticulares que hayan contravenido los 
preceptos legales y reglamentarios de 
la Renta del Sello y Timbre del Estado, 
V hoy del Impuesto del Timbre, y pue
dan acojerse á los beneficios del ex
presado Rea! decreto, y prevengo á 
los Sresl Alcaldes procuren dar al 
mismo toda la publicidad que esté á su 
alcance.

Burgos 13 de Mayo de 1882,—El 
Delegado de Hacienda, Manuel M. 
Cabello.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 29 de 
Octubre de 1881.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. González 
Marrón, Martínez del Campo y Casa- 
viella, se procedió á resolver las inci
dencias de quintas siguientes:

Enterada la Comisionóle dos oficios 
del Sr. Gobernador de esta provincia 
fechados en el dia de ayer en que par
ticipa que Francisco de Blas Heras, 
mim. 41 del sorteo de esta Capital 
para el reemplazo de este año, y Pe
dro Fernandez Camarero, núm. 2 del 
de Pinilla de los Barruecos, también 
del presente reemplazo, han interpues
to recurso de alzada contra el acuerdo 
de esta Corporación en que han sido 
declarados soldados, acuerda que se 
informe en el sentido que resulte de 
las resoluciones apeladas, con remisión- 
de copia certificada de las mismas y 
de los documentos referentes á las ex
cepciones que propusieron.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Oña, fecha de ayer, haciendo pre
sente que el mozo Francisco Barcena 
I.inage, residente en Madrid, se ha 
presentado dos veces ante la Comisión 
de esta Capital para ingresar en Caja 
en concepto de recluta disponible y 
que no ba sido admitido por no haberse 
recibido aviso de esta Corporación, la 
misma acuerda que se dirija oficio á 
fin de que tenga efecto dicho ingreso.

Villaescusa del Butrón.—1881.— 
Juan Corrales Alonso, núm. 2: la Co
misión acuerda quedar enterada de un 
oficio de la de Madrid, fecha 21 del 
actual, en que participa el ingreso de 
dicho mozo como recluta - disponible 
en la Caja de aquella provincia.

Tiburcio de Diego Perez, núm. 3: 
en 15 del actual quedó pendiente do 
justificar la existencia de su hermano 
en el Ejército; y no habiéndose reci
bido certificado, la Comisión acuerda 
que se pida nuevamente, ó la fé de 
óbito en caso de haber fallecido, para 
el dia 12 de Noviembre próximo.

Espinosa délos Monteros. —1881. 
“■Julio César Rada y Madrazo, nú
mero 14: en 15 del actual quedó pen
diente de presentación: habiéndolo .ve

rificado en este dia y resultado útil y l 
con talla, la Comisión acuerda que in
grese en, el Ejército activo y que se 
dé de baja al uúm. 18 Pedro González 
y López. - >

Pedro González y López, núm. 18: ¡ 
no habiéndose recibido el certificado j 
de existencia de su hermano eo el 
Ejército, la Comisión acuerda que se I 
pida nuevamente para el dia 12 de No- i 
viembre próximo.

Prudencio López y Ruiz, núm. 24: ! 

no habiéndose recibido el certificado ; 
de su existencia como voluntario en el i 
Ejército, la Comisión acuerda que se ■ 
pida nuevamente para el 12 de No- ’ 
viembre próximo.

Lucas Ortiz del Rio, núm. 34: no i 
habiendo comparecido en este dia, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 12 de Noviembre próximo.

Antonio Saiz Aja, núm. 58: asi bien 
acuerda la Comisión que este mozo 
comparezca el dia 12 de Noviembre 
próximo ó acredite antes haber ingre
sado en la Caja de recluta de Madrid.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Eduardo Ruiz del 
Valle, núm. 42.

Merindad de Valdívielso. —1881 .— 
Nicanor Real Fernandez, núm. 10: la 
Comisión acuerda que comparezca el 
dia 12 de Noviembre próximo ó acre
dite haber ingresado antes en la Caja 
de recluta de Madrid.

Feliciano Martínez Seco, núm. 11, 
expuso tener un hermano en el Ejérci
to; y presentado un certificado expe
dido con fecha 20 del actual en el que 
consta que dicho hermano se halla 
sirviendo por su suerte en el Ejército 
y que es único según manifestación de 
los interesados, la Comisión acuerda 
declararle exento revocando el fallo 
de la corporación municipal.

Pantaleon Gallo Fernandez, número 
25: en 15 del actual quedó pendiente 
de justificar si un hermano que se dice 
maniático estaba impedido para el. 
trabajo; y no habiéndolo verificado, 
la Comisión acuerda declararle solda
do, confirmando el fallo del Ayunta
miento por no asistirle la excepción 
de hijo único de padre sexagenario y 
pobre alegada por el mismo.

Manuel Alonso Rodríguez, núm. 28: 
no habiéndose recibido el certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 12 de 
Noviembre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Juan Saiz Alonso, 
núm. 41.

1879,—Bonifacio Huidobro Toribio, 
núm. 50: no habiendo [comparecido á 
ser reconocido en revisión como inútil 
de dicho reemplazo, la Comisión acuer
da que el Ayuntamiento le fórme el 
oportuno expediente de prófugo.

Medina de Pomar. —1881 .—Arturo 
Negrete Crespo, núm. 13: Dada cuen
ta de un oficio del Alcálde, fecha 25 
del actual, participando que si bien el 
padre de dicho mozo dice que ignora 
las señas de la casa donde habita su ■ 
hijo en la Habana, las cartas para él ¡

i las'dirige á D. Antonio Ruiz Huidobro 
que vive en dicha Capital, Calzada de! 
Monte, núm. 441, la Comisión acuerda 
que se oficie por conducto del Sr. Go
bernador civil de esta provincia al

i Ministerio de Ultramar á fin de que 
i ingrese en dicho punto en concepto 

de recluta disponible.
Santiago Añádelo Fernandez, nú- 

. mero 1: no habiéndose recibido el 
certificado de su existencia como vo-

I luntario en el Ejército, la Comisión 
!, acuerda que se pida nuevamente para 
¡ el dia 12 de Noviembre próximo.
i Faustino Pereda Velasco, íúm. 3: 
I en 15 del actual quedó pendiente de 
i justificar su existencia en el Colegio 
. de Loyola de la Compañía de Jesús: en 

este acto se presenta un certificado 
expedido con fecha 26 del actual por 
el Rector de dicho Colegio, en el que 
se hace contar que el expresado Faus
tino es novicio de. dicha Compañía 
desde el 23 de Agosto del año último 
en que verificó su ingreso: los Sres. 
Casaviella y González Marrón opinaron 
que era necesario pedir al Ministerio 
de Ultramar el dato de si la expresada 
Compañía erade las á que se refiere 
el art. 90 de la ley de reclutamiento 
vigente, antes de resolver sobre los 
efectos que deba producir dicha certi
ficación: los Sres. Martínez del Campo

• y Presidente, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por la Real orden de 18 de 
Enero de 1867, votaron por que debía 
declararse exento al mozo en cuestión 
y que cubriese plaza en virtud de la 
certificación mencionada como com
prendido en el citado articulo 90 de la 
ley.

Repetida la votación en el acto por 
ser urgente el caso, y habiéndose re
producido el empate en la forma ex
presada, el Sr. Presidente le resolvió 
en el sentido de que repetido mozo 
quedase exento y cubriese plaza.

Luis Fernandez Saez, núm. 5: la 
Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal por haber justificado en este 
dia que se halla comprendido en el 
art. 92 de la ley de reclutamiento vi
gente.

Jos'é Manuel Brizuela, núm. 8: que
dó pendiente de presentación si no 
acreditaba antes haber ingresado en la 
Caja de recluta de Madrid: habiendo 
comparecido en este dia y resultado 
útil y con talla legal, la Comisión 
■acuerda que ingrese en el Ejército ac
tivo.

Domingo Ruiz Bravo, núm. 11: no 
habiendo comparecido según se le te
nia ordenado, la Comisión acuerda que 
lo verifique el dia 12 de Noviembre 
próximo ó ingrese en la Caja de recluta 
de Santander.

1878. — Lucas Ramón Quintana, 
núm. 16: en 21 del actual se acordó 
que compadeciese en el dia de hoy, 
previniéndose al Alcalde que remitiese 
el expediente de prófugo instruido 
contra dicho mozo: habiendo compare
cido y resultado útil y con talla, la 

: Comisión acuerda que ingrese como 
: excedente de cupo en la reserva esta

blecida por la ley de 11 de Enero de 
1877, sin perjuicio de lo que resulte 
del expediente do prófugo que el Al
calde deberá remitir ultimado para el 
dia 12 de Noviembre próximo.

Valle de Tobalina.—1881 .-r-Benig- 
no Manzano Barredo, núm. 5: no ha
biéndose recibido el certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejército, la 
Comisión acuerda que se pida nueva
mente para el dia 12 de Noviembre 
próximo.

Santiago Fernandez de Ruiz, núme
ro 11: en 14 del actual quedó pen
diente de justificar la existencia de un 
hermano en el Ejército; y manifestan
do el mozo en este acto que dicho her
mano se halla ya en situación de re
serva, la Comisión acuerda declararle 
soldado confirmando -el fallo do la 
corporación municipal.

Cesáreo Ortiz Val, núm. 40: la Co
misión acuerda declararle de nuevo 
pendiente de presentación para el dia 
14 de Noviembre próximo si no acre
dita antes haber ingresado en la Caja 
de re'cluta de Santander.

Condado de Treviño.—1881.—Mo
desto Mendiola Palacios, núm. 2: no 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia como voluntario en el Ejér
cito, la Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Cipriano Fernandez Aberasluri, nú
mero 12, quedó pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en el 
Ejército: no habiéndose recibido el 
oportuno certificado, la Comisión acuer
da que se pida nuevamente para el 
dia 12 de Noviembre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de los mozos Francisco Laño 
y Ortiz, Solero Ifliguez Samaniego, 
Francisco Quintana Nabaridas, Miguel 
Anuncibay Susaela, y Mariano .Quin
tana Guerra, números 16, 21, 44, 45 
y 47 respectivamente.

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
1881,—Juan Miranda Ochoa, núm. 9: 
no habiéndose recibido el certificado 
de existencia como voluntario en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 12 de No
viembre próximo.

Bocos —1881,—Faustino Rodríguez 
Pereda, núm. 5: la Comisión acuerda 
declararle de nuevo pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano en 
él Ejército para el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Villarcayo.—1881. —Agapito Zorri
lla, núm. 4: no habiéndose recibido el 
certificado de existencia como volun
tario en el Ejército, la Comisión acuer
da que se pida nuevamente para el dia 
12 de Noviembre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Gerónimo López de 
Castro, núm. 8.

Quintanilla San García. —1881,— 
Gabriel Caño Diez, núm. 8: habiéndose 
recibido un certificado expedido con 
fecha 15 del actual referente á dicho 
mozo, la Comisión acuerda señalar pa
ra la resolución de este" caso el dia 12 
de Noviembre próximo, previniéndose



al Alcalde que haga las citaciones 
previas á los interesados.

Valle de Mena—1881, —Ruperto 
Isla Mena, núm. 10, quedó pendiente 
de presentación en este dia; y habien
do manifestado los interesados que se 
halla enfermo, la Comisión acuerda que 
comparezca el día 12 de Noviembre 
próximo.

Gavino Ruiz Palomera, núm. 21: 
reconocido el padre ha resultado inútil 
para el trabajo; y la Comisión acuerda 
declararle pendiente de justificar el 
concepto en que su hermano sirve en 
el Ejército para el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Alejandro Angulo Tapia, núm. 24: 
habiendo resultado útil en el reconoci
miento practicado despues de conclui
da la observación en Caja, la Comisión 
acuerda declararle soldado definitiva
mente.

Emilio Hidalgo üngo, núm. 46: la 
Comisión acuerda quedar enterada de 
un oficio de la de Santander, 'partici
pando el ingreso de dicho mozo en la 
Caja de recluta de aquella provincia.

Eulalio Cano y Martin, núm. 61: así 
bien acuerda la Comisión quedar en
terada de otro oficio de la de Madrid, 
en que participa el ingreso de este 
mozo en la Caja de recluta de dicha 
provincia.

Natalio Rivero Valle, núm. 66: no 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia de su hermano en el Ejér
cito, la Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Sandalio Valle Romilio, núm. 69: la 
Comisión acuerda quedar enterada de 
un oficio de la de Madrid participan
do el ingreso de este mozo en la Caja 
de recluta de dicha provincia.

Antonio Rueda Martínez, núm. 77: 
no habiendo comparecido en este dia 
ni verificado su ingreso en Madrid, la 
Comisión acuerda que se le forme el 
oportuno expediente.de prófugo.

1880,—José Charle Hierro: núme
ro 45: no habiendo comparecido á ser 
reconocido en revisión como inútil de 
dicho reemplazo, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Serapio Rámila Gutiérrez, 
núm. 24 del reemplazo de 1879.

Anastasio Martínez Lagocha, núme
ro 59: en 14 del actual quedó pen
diente de presentación para ser reco
nocido como inútil de dicho reemplazo; 
y no habiendo comparecido, la Comi
sión acuerda que se le forme el opor
tuno expediente de prófugo.

Merindad de Monlija.—1881 .—Jus
to Brizuela Ruiz, núm. 11: la Comisión 
acuerda que se presente el dia 12 de 
Noviembre próximo ó acredite antes 
haber ingresado en la Caja de. recluta 
de Valencia.

Toribio López y López, núm. 12: no 
habiendo comparecido en este dia ni 
ingresado en la Caja de recluta de Ma
drid,. la Comisión acuerda que se le 
forme el oportuno expediente de pró
fugo.

José Manuel Villasante, núm. 15-: no 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia de su hermano en el Ejér-, 
cito, la Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para-el dia 12 de Noviem
bre próximo.

Luis Angulo Zorrilla, núm. 17: la 
corporación municipal en sesión del' 
dia 25 le declaró soldado sin reclama
ción, y la Comisión considera ejecuto
rio dicho fallo.

Manuel Ruiz Cano, núm. 29: la Co
misión acuerda prevenirle de nuevo 
que comparezca el dia 12 de Noviem
bre próximo si no acredita antes haber 
ingresado en la* Caja de recluta de 
Cuenca.

Merindad de Valdeporres -1881. 
—Paulo Ruiz Perez, núm. 9: no ha
biendo comparecido según se le tenia 
ordenado, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 12 de Noviembre próc- 
simo.

1880.—Matias Martínez Fernandez, 
núm. 10: siéndole imposible compare
cer en este dia por hallarse enfermo, 
según certificación facultativa que se 
lee en aste ado, la Comisión acuerda 
que lo verifique eC dia 9 de Enero 
próximo.

Junta de Oteo.—1881 .—Alejandro 
Ortega Cámara, núm. 15: no habiendo 
comparecido en este .dia, la Comisión 
acuerda que lo verifique él dia 12 de 
Noviembre próximo.

Hilario Corral Gómez, núm. 6, ex
puso exención física: en 15 del actual 
quedó pendiente de remitir su partida 
de bautismo por haber solicitado de 
palabra á esta Corporación que se le 
excluyera del alistamiento de este año, 
por haberlo sido en el del anterior y 
obtenido en el sorteo el núm. 25, 
ingresando también en Caja en concep
to de recluta disponible, como exce
dente de cupo: se presenta la partida 
de bautismo de la que resulta que na
ció en 14 de Enero de 1861, y la Co
misión, teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el arl. 58, párrafo 5.° de la ley de 
reclutamiento Vigente, y considerando 
que al ser iucluido en el alistamiento 
de 1880 no tenía la edad prescrita por 
la ley, acuerda desestimar la exclu
sión solicitada del alistamiento de este 
año v declara anulada su inclusión en 
el del año anterior con todas sus con
secuencias.

Merindad de Sotoscueva. —1881.— 
Domingo Fernandez Peña, núm. 1: en 
14 del actual quedó pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano en 
el Ejército, y no habiendo recibido el 
oportuno certificado, laComision acuer
da que se pida nuevamente para el dia 
12 de Noviembre próximo.

. Manuel Peña y Peña, núm. 6: ha
biendo justificado por medio de un 
certificado expedido con fecha 21 del 
actual la existencia de su hermano en 
el Ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento, y que se le dé de baja, 
siendo alta el núm. 17 Gregorio Pere
da López.

Joaquín López y López, núm. 4: la 
Comisión acuerda oficiar de nuevo al 

I Sr. Gobernador civil de Vizcaya por

conducto del de esta provincia á fin 
de que tenga á bien remitir la fe de 
óbito de dicho mozo, y que se dirija 
así bien comunicación al Alcalde con 
el mismo objeto.

Adrián García Gómez, núm. 9: ha
biendo resultado del reconocimiento 
facultativo practicado en este dia inútil 
para el trabajo su hermano Eulogio, de 
cuyo extremo se hallaba tan solo pen
diente, la Comisión acuerda declarar 
exento al citado mozo Adrián.

Juan Fernandez López, núm. 16: no 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia de su hermano en el Ejército, 
la Comisión acuerda que se pida nue
vamente para el dia 12 de Noviembre 
próximo.

Higinio Pereda Gómez, núm. 21: en 
14 del actual se acordó que el Ayun
tamiento le formara el oportuno expe
diente de prófugo: en este acto se lee 
un oficio de la Comisión provincial de 
Madrid en el que consta que ha ingre
sado en la Caja de recluta de dicha 
provincia, y en su vista esta Corpora
ción acuerda que se participe el refe
rido ingreso al Ayuntamiento, y que 
este remita el expediente de prófugo 
con la resolución que haya dictado ó 
dicte en él para él dia 12 de Noviem
bre próximo.

1880.—Dionisio Peña Gómez, nú
mero 5: en 14 del actual quedó pen
diente de presentación á ser reconocido 
en revisión, y habiendo expresado el 
interesado su deseo de ser reconocido 
como el año anterior en la Caja de 
Madrid, la Comisión acuerda prevenir 
al Alcalde que haga comparecer á su 
presencia á los interesados en contra y 
consignen en diligencia- autorizada por 
el Secretario y firmada por él y dichos 
interesados, con su V.° B.°, la confor
midad de los mismos en que el citado 
mozo sufra en dicho punto el reconoci
miento mencionado, debiéndose remitir 
dicho documento para el dia 12 de 
Noviembre próximo.

Junta de la Cerca. —1881 . — Victo
riano López Martínez, núm. 5: habien
do justificado en este dia por medio de 
un certificado expedido con fecha 24 
del actual la existencia de su hermano 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
declararle exento confirmando el fallo 
de la corporación municipal, y que sea 
alta el núm. 4, Pedro García Labin.

Merindad de Castilla la Vieja. — 
'1881.—Habiendo así bien justificado 
el mozo Miguel González Zorrilla, nú
meros, la existencia de su hermano 
en el Ejército por medio del oportuno 
certificado, la Comisco acuerda decla
rarle exento, que se le dé de baja, y de 
alta al núm. 15 Manuel López Perez.

Eugenio San Martin Terrones, nú
mero 7: no habiéndose recibido el cer
tificado de existencia de su hermano 
en el Ejército, la Comisión acuerda 
que se pida nuevamente para el dia 12 
de Noviembre próximo.

Manuel López Perez, núm. 15: no 
habiéndose recibido el certificado de 
su existencia como voluntario en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 12 de 
Noviembre próximo.

Victoriano Perez Perez, uúm. 17: la

Comisión, teniendo en cuenta que S(¡ 
han acreditado en este dia los extremos 
de la excepción, acuerda declararle 
exento revocando el fallo de la corpo
ración municipal.

Juan López y López, núm. 18:¡gua| 
acuerdo adopta la Comisión respecto 
de este mozo.

Feliciano Varona Martínez, núm. 20: 
no habiéndose recibido el certificado 
de su existencia como voluntario en el 
Ejército, la Comisión acuerda que se 
pida nuevamente para el dia 42 de No
viembre próximo.

Andrés Ruiz Vallejo, núm. 28: en 
15 del actual quedó pendiente de que 
el Alcalde remitiese nota de las senas 
de su domicilio en la Habana; y ma
nifestando en este acto el comisionado 
que vive en la calle de la Maloga, 
núm,. 52, altos, la Comisión acuerda 
que por conducto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se dirija comu
nicación al Ministerio de Ultramar á 
fin de que se sirva dar las órdenes 
oportunas para que ingrese en dicho 
punto, dándose cuenta de este caso el 
dia 9 de Marzo próximo.

1880. — Miguel Ruiz Varona, nú
mero 19: en 15 del actual quedó pen
diente de presentación en este dia, y 
manifestándose que desea ingresaren 
la Caja de Madrid, la Comisión acuer
da prevenir al Acalde que haga com
parecer ante su presencia á los intere
sados en contra y consignen en dili
gencia firmarla por los mismos y por 
él con su V.' B.° si están conformes en 
que el citado mozo Miguel sea recono
cido en dicho punto, y que se dé 
cuenta el dia 12 de Noviembre próximo.

Aldeas de Medina.— 1881 .—Bonifa
cio Guinea Rodríguez, núm. 12: no 
habiendo comparecido en este dia ni 
ingresado en la Caja de recluta de Ma
drid según se'le tenia ordenado, la 
Comisión acuerda que se le forme el 
oportuno expediente de prófugo.

Estanislao Juan Serna, núm. 16: no 
habiendo comparecido en este dia por 
hallarse enfermo según certificación 
facultativa que se lee en este acto, la 

.Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 12 de Noviembre próximo.

Julián López Presas, núm. 20: no 
habiéndose recibido el certificado de 
existencia do su hermano en el Ejér
cito, la Comisión acuerda que se pida 
nuevamente para el dia 12 de No
viembre próximo.

Junta de San Martin de Losa.— 
1881.—Julián Molinero Salazar, nú
mero 5: igual acuerdo adopta la Comi
sión respecto de este mozo, que se halla 
también pendiente de justificar la exis
tencia de un hermano eu el Ejército.

Junta de Villa! va de Losa.—1881.— 
Emilio Salazar Maté, núm. 5: la Co
misión acuerda concederle de plazo 
hasta el dia 12 de Noviembre próximo 
para que comparezca ante la misma ó 
acredite haber ingresado en la Caja de 
recluta de Santander.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución intentada por 
León González Berroces, núm. 4 del 
reemplazo de este año por el cupo del 
Condado de Treviflo, con Gregorio Pe
rez Andueza, 'soldado de la. reserva 
procedente del Batallón Depósito dé 
Vitoria, y la de Francisco Lomas Pe- 
rez, núm. 86 del mismo reemplazo por 
el de esta capital, con Evaristo Bermejo 
García, soldado del Batallón Reserva 
de Burgos.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las nueve de la noche. „.

Burgos 29 de Octubre de'1881.= - 
Vicepresidente, Hilarión Real. =11 
Secretario, Antonio Azpiroz.

•_____ , '
Imprenta de la Diputación piíÓ'vincW"
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